
                                 

MUNICIPIO DE MORENO, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Licitación Pública  Nº 03/2014 

 άtǊoyecto Ejecutivo y Construcción del Paso Vehicular Bajo Nivel en Calle Del Carril ς Co-
nectividad Norte/Sur sobre Ferrocarril SarƳƛŜƴǘƻέ 

Expte.: 4078-148511-S-2014 

  

Pliego de Condicionesð Página 1 / 79 

 
     MUNICIPALIDAD DE MORENO, 

Provincia de Buenos Aires 

PLIEGO DE CONDICIONES 

CONTRATACIÓN: άtǊoyecto Ejecutivo y Construcción del Paso Vehicular Bajo Nivel en 
Paso del Rey ς Conectividad Norte/Sur  ǎƻōǊŜ CŜǊǊƻŎŀǊǊƛƭ {ŀǊƳƛŜƴǘƻέ 

 
TABLA DE CONTENIDO 

1. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES ......................................................................................... 3 
1.1. OBJETO DE LA LICITACIÓN ...................................................................................................................................... 3 
1.2. MEMORIA DESCRIPTIVA ........................................................................................................................................ 3 

INTRODUCCIÓN ............................................................................................................................................ 3 
ZONA DE EMPLAZAMIENTO ........................................................................................................................................... 3 
COMPOSICIÓN DEL ANTEPROYECTO ............................................................................................................................... 9 
PAUTAS GENERALES DE DISEÑO ................................................................................................................................... 10 
NORMAS A CONSIDERAR ............................................................................................................................................. 10 

DISEÑO GEOMÉTRICO ................................................................................................................................ 11 
DEFINICIÓN PLANIMÉTRICA DEL ANTEPROYECTO ........................................................................................................... 11 
DEFINICIÓN ALTIMETRÍA DEL ANTEPROYECTO ............................................................................................................... 12 

PAVIMENTOS .............................................................................................................................................. 13 

ESTRUCTURA DEL PASO INFERIOR VEHICULAR .......................................................................................... 13 
ESTRIBOS ................................................................................................................................................................... 13 
TABLERO DE PUENTE .................................................................................................................................................. 13 
MUROS DE SOSTENIMIENTO ........................................................................................................................................ 14 

SISTEMA DE DRENAJE Y DESAGÜES PLUVIALES .......................................................................................... 14 
DRENAJE DEL PASO INFERIOR ...................................................................................................................................... 14 
DESAGÜE PLUVIAL DEL PASO INFERIOR ......................................................................................................................... 15 
DESAGÜE PLUVIAL DE CALLES COLECTORAS Y DE ACCESO ............................................................................................... 15 

ILUMINACIÓN ............................................................................................................................................. 15 

DEFENSAS VEHICULARES ............................................................................................................................ 15 

VEREDAS ..................................................................................................................................................... 16 

SEÑALIZACIÓN VIAL .................................................................................................................................... 16 

MODIFICACIONES AL SERVICIO FERROVIARIO ............................................................................................ 16 

MONTAJE DEL TABLERO DEL PUENTE FERROVIARIO .................................................................................. 16 
1.3. PARTICIPANTES. ................................................................................................................................................. 16 
1.4. FINANCIAMIENTO DEL EMPRENDIMIENTO ............................................................................................................ 17 
1.5. PRESUPUESTO OFICIAL ........................................................................................................................................ 17 
1.6. UNIDAD DE MEDIDA............................................................................................................................................ 17 
1.7. ANÁLISIS DE PRECIOS. ......................................................................................................................................... 17 
1.8. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS ............................................................................................................ 17 
1.9. IMPORTE DEL CONTRATO .................................................................................................................................... 17 
1.10. AUMENTOS O DISMINUCIONES CONTRACTUALES .................................................................................................. 17 
1.11. TIPOS DE TAREAS (ÍTEMS): CANTIDADES FÍSICAS REALES A EJECUTAR RESPECTO DE CADA UNA DE ELL0S ..................... 18 



                                 

MUNICIPIO DE MORENO, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Licitación Pública  Nº 03/2014 

 άtǊoyecto Ejecutivo y Construcción del Paso Vehicular Bajo Nivel en Calle Del Carril ς Co-
nectividad Norte/Sur sobre Ferrocarril SarƳƛŜƴǘƻέ 

Expte.: 4078-148511-S-2014 

  

Pliego de Condicionesð Página 2 / 79 

1.12. FACULTAD DEL MUNICIPIO DE APORTAR MATERIALES ............................................................................................ 18 
1.13. DETERMINACIÓN MENSUAL DE TRABAJOS A EJECUTAR - PROYECTOS EJECUTIVOS ..................................................... 18 
1.14. ANTICIPOS ......................................................................................................................................................... 18 
1.15. PAGO DE LAS OBRAS. .......................................................................................................................................... 18 
1.16. CONCEPTOS INCLUIDOS EN EL PRECIO A ABONAR AL CONTRATISTA. ........................................................................ 18 
1.17. RETENCIONES A LA EMPRESA CONTRATISTA .......................................................................................................... 19 
1.18. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS CONTRACTUALES ................................................................................................. 19 
1.19. ANÁLISIS DE PRECIOS .......................................................................................................................................... 19 
1.20. MÁQUINAS Y EQUIPOS QUE SE AFECTARÁN A LA OBRA .......................................................................................... 20 
1.21. PLAZO DE CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS .............................................................................................................. 20 
1.22. APERTURA DE AMBOS SOBRES EN ÚNICA INSTANCIA .............................................................................................. 20 
1.23. CAUSALES DE RECHAZO EN EL ACTO DE APERTURA ................................................................................................ 20 
1.24. INADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS ....................................................................................................................... 20 
1.25. DOCUMENTACIÓN INSUFICIENTE τ ACLARACIONES............................................................................................... 20 
1.26. OTRAS CAUSALES DE RECHAZO ............................................................................................................................ 21 
1.27. DECISIONES DEL COMITENTE ............................................................................................................................... 21 
1.28. IMPUGNACIONES................................................................................................................................................ 21 
1.29. RESCISIÓN DEL CONTRATO POR FALTA DE PODER FINANCIERO SUFICIENTE .............................................................. 21 
1.30. ÍTEMS QUE COMPRENDEN EL PRESUPUESTO OFICIAL ............................................................................................. 22 
1.31. «ANEXO A» AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES ......................................................................................... 29 

2. PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES .............................................................................. 31 
2.1. DISPOSICIONES PRELIMINARES ............................................................................................................................. 31 
2.2. PRESENTACIÓN A LA LICITACIÓN .......................................................................................................................... 32 
2.3. APERTURA DE LAS OFERTAS ................................................................................................................................. 37 
2.4. DE LA ADJUDICACIÓN Y EL CONTRATO .................................................................................................................. 39 
2.5. DE LA INSPECCIÓN DE LA OBRA ............................................................................................................................ 42 
2.6. EJECUCIÓN DE LA OBRA ....................................................................................................................................... 47 
2.7. DE LA MEDICIÓN, CERTIFICACIÓN Y PAGO ............................................................................................................. 58 
2.8. DE LA RECEPCIÓN Y CONSERVACIÓN ..................................................................................................................... 60 
2.9. RÉGIMEN SANCIONATORIO .................................................................................................................................. 62 
2.10. RESCISIÓN Y SUS EFECTOS ................................................................................................................................... 63 
2.11. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS .................................................................................................................... 64 

3. ANEXO B: DECLARACION JURADA DIRECTIVOS Y RESPONSABLES -PERSONAS JURÍDICAS-............. 69 

4. NOTA DE PRESENTACIÓN ................................................................................................................ 70 

5. FORMULARIO DE PROPUESTA ......................................................................................................... 72 



                                 

MUNICIPIO DE MORENO, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Licitación Pública  Nº 03/2014 

 άtǊoyecto Ejecutivo y Construcción del Paso Vehicular Bajo Nivel en Calle Del Carril ς Co-
nectividad Norte/Sur sobre Ferrocarril SarƳƛŜƴǘƻέ 

Expte.: 4078-148511-S-2014 

  

Pliego de Condicionesð Página 3 / 79 

 

MUNICIPALIDAD DE MORENO, 
Provincia de Buenos Aires. 

CONTRATACIÓN: άtǊoyecto Ejecutivo y Construcción del Paso Vehicular Bajo Nivel en 
Calle Del Carril ς Conectividad Norte/Sur ǎƻōǊŜ CŜǊǊƻŎŀǊǊƛƭ {ŀǊƳƛŜƴǘƻέ 

1. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

1.1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 

El objeto de la presente licitación es el de seleccionar a una empresa a quien el Municipio de Moreno 
le encomendará el Proyecto Ejecutivo y Construcción del Paso Vehicular Bajo Nivel en Calle Del 
Carril ς Conectividad Norte/Sur ǎƻōǊŜ CŜǊǊƻŎŀǊǊƛƭ {ŀǊƳƛŜƴǘƻέ, dentro del Partido de Moreno. 

1.2. MEMORIA DESCRIPTIVA 

  INTRODUCCIÓN 

El objetivo del presente proyecto es la provisión de un cruce vial a desnivel con el ex ferrocarril Sar-
miento. El mismo se materializa a través de un paso inferior bajo las vías ferroviarias, vinculando la 
Avenida Rivadavia, por el norte, con la Avenida Alcorta del lado sur. 

La solución propuesta permite la eliminación del actual paso a nivel que vincula las calles Del Carril y 
De Grandi. La estructura propuesta supone una mejora en la conectividad vial norte-sur. 

El paso bajo nivel proyectado de doble mano ofrecerá una nueva alternativa de cruce en forma con-
tinua, independizando el movimiento vehicular respecto del generado a nivel ferroviario. 

Adicionalmente al tránsito vehicular, en la zona de emplazamiento de la obra, se prevé la disposición 
de un paso bajo nivel destinado al tránsito peatonal. 

 ZONA DE EMPLAZAMIENTO 

La obra proyectada se sitúa en la localidad de Moreno, y se desarrolla hacia el lado Oeste de la esta-
ción ferroviaria de Paso del Rey, y tiene como objeto reemplazar el actual paso a nivel que vincula las 
calles Del Carril, por el norte, con la calle De Grandi al sur. La zona está caracterizada por una urbani-
zación en damero en la zona norte, con una cuadricula variable entre los 50 y 100 metros de lado. En 
el sector sur, la disposición del damero presenta la formación de diagonales en relación con el traza-
do del ferrocarril. La Figura 1.1 muestra una imagen general de la zona de emplazamiento del pro-
yecto. 

Se aprecia que la Calle Salvador María del Carril, y su continuidad en De Grandi, sirven de vínculo en-
tre los sectores norte y sur. La misma permite actualmente el paso especialmente de vehículos livia-
nos, ómnibus y camiones de bajo peso. Con el aumento de la frecuencia de los viajes ferroviarios y 
del parque automotor se producen grandes retrasos a los automovilistas en su intento por cruzar las 
vías en el paso a nivel existente, generándose además contaminación al barrio circundante. Tanto la 
combustión innecesaria de miles de horas motor durante la detención de la barrera, como el aumen-
to de la contaminación sonora en la zona, y el riesgo de accidentes asociados con los pasos a nivel, 
conllevan un alto impacto para la comunidad que incide negativamente y justifica ampliamente la 
obra. 

Se plantea, entonces el presente paso bajo nivel vehicular de doble sentido de circulación y de un so-
lo carril por sentido, pues esto es lo que permite la distancia entre líneas municipales. A los efectos 
de no aislar a los vecinos del sector, se materializarán calles frentistas. 
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Figura 1.1. Zona de emplazamiento del proyecto. 

 

En relación con el uso del suelo en el sector, la obra se emplaza en una zona comercial y residencial. 
Se ubican comercios, especialmente en el sector noreste del área afectada, y usos residenciales, es-
pecialmente en el lado sur. Estas formas de uso demandan, especialmente en el último de los casos, 
adecuadas condiciones de accesibilidad y posibilidad de ingreso de los vehículos a las viviendas. Otro 
uso del suelo de importancia en la definición de las soluciones es la presencia de establecimientos 
escolares sobre la calle Luján y Alcorta (lado sur del ferrocarril). 

En relación con la presencia de interferencias de trascendencia para la definición de la solución 
adoptada, se destacan: 

 

 Conducción de desagüe pluvial. Ubicada en el sector norte de las vías y afectando a la Avenida 
Mitre (ex RN 7), Pio XII, Lebensohn y Av. Rivadavia. 

 Gasoducto, y un conjunto de cámaras de ventilación de gas. La conducción se ubica en la vereda 
sur de Avenida Alcorta (Sur), en tanto que el sistema de venteo se localiza en la vereda norte, de 
aquella Avenida y casi en la esquina con la calle Luján. 

 Línea de media y baja tensión. Ubicadas tanto en el sector al norte como al sur de las vías. 

La topografía aledaña es llana, no se observan pendientes ó rampas significativas, naturales ni de las 
calzadas existentes, en la zona próxima al cruce de vías. 

Las Figuras 1.2 a 1.7 muestran vistas de la zona de emplazamiento de la obra. 

Estación 

Paso del 
Rey 
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Cruce 
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Figura 1.2. Vista Av. Rivadavia (Norte) 

desde calle Lebensohn hacia Pio XII 
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Figura 1.3. Vista Av. Rivadavia (Norte) 

desde calle Lebensohn hacia Del Carril 

 

 

Figura 1.4. Vista hacia calle Del Carril (Norte) 
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Figura 1.5. Vista hacia calle De Grandi (Sur) 
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Figura 1.6. Vista Av. Alcorta (Sur) 

desde Lujan hacia Lettieri 
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Figura 1.7. Vista Av. Alcorta (Sur) 

Desde De Grandi hacia Lujan 

 

 COMPOSICIÓN DEL ANTEPROYECTO 

Las obras a proyectar en detalle y ejecutar son las necesarias para materializar el  cruce bajo nivel en 
las vías del ferrocarril Sarmiento. En sus lineamientos generales, estas comprenden: 

 Construcción de dos (2) puentes ferroviarios para alojar las dos (2) vías existentes en el sector 
del cruce vehicular bajo nivel, incluyendo dos (2) puentes de vigas a cada lado del puente ferro-
viario para alojar los cables de alimentación eléctrica del ferrocarril.  

 Construcción de estribos de apoyo para dichos puentes. 

 Construcción de muros de contención para las rampas vehiculares. 

 Ejecución de pavimentos del paso bajo nivel. 

 Construcción de una estación de bombeo pluvial para evacuar los caudales producidos en el bajo 
nivel vehicular y su zona de influencia, con una sala de tableros de comando para alumbrado y 
bombeo.  

 Reubicación de servicios ferroviarios afectados y la totalidad de los servicios públicos que inter-
fieran con la obra (gas, agua, cloaca, teléfono, fibra óptica, iluminación, y otros). 

 Construcción pavimentos de hormigón en bocacalles, zonas aledañas y calles del sistema colec-
tor. 

 Construcción de veredas en la zona de intervención del cruce bajo nivel. 

 Iluminación del cruce y su zona de influencia. 
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 Demarcación horizontal y señalización vertical. 

 Colocación de y equipamiento urbano y parquización. 

 Reubicación de componentes del sistema de líneas eléctricas, en el sector norte del emplaza-
miento. 

 Demolición del edifico de la Delegación Municipal y del sector de detención de colectivos en el 
sector sur del emplazamiento, sobre Avenida Alcorta, entre De Grandi y Luján. 

 Demolición del edificio de la Unidad Sanitaria y construcción del nuevo Edificio Integral que 
comprenderá la Delegación Municipal, Atención del Centro de Jubilados y Unidad Sanitaria Paso del 
Rey. 

 Re funcionalización de la trama circulatoria inmediata y pavimentación de las calles: 
LA INDUSTRIAL entre Alcorta y Grandi. 
BOULEVARD GRANDI entre La Industrial y Torlaschi (dos calzadas). 
MISIONES entre Alcorta y  RPN7. 
PIO XII entre  Alcorta y RPN7. 

 Ejecución de Obra de desagüe pluvial en  la intersección de calle LA INDUSTRIAL y GRANDI  pa-
sando por Torlaschi hasta Av. De la Rivera. 

 

 PAUTAS GENERALES DE DISEÑO 

La obra se proyectará en detalle y ejecutará teniendo en cuenta, especialmente, las siguientes pau-
tas: 

 Minimizar las perturbaciones al tránsito ferroviario: el tránsito ferroviario suspendido durante 
los mínimos tiempos que sea posible y necesarios, y en los momentos que causen la menor alte-
ración del tráfico ferroviario, es decir, durante algunas horas en turnos nocturnos, días sábados, 
domingos o feriados, cuando el volumen de pasajeros transportados sea mínimo. 

 Minimizar las molestias a los vecinos: Los métodos constructivos, en especial la ejecución de los 
muros de contención mediante palizadas de pilotes, y las secuencias constructivas, se han adop-
tado en función de priorizar la más temprana ejecución de las obras de superficie (calles de con-
vivencia, canaletas y veredas). Así mismo se organizarán los trabajos de modo de reducir el ruido 
y la generación de polvo, etc. 

 Minimizar la afectación de otros servicios en la zona de emplazamiento. Las soluciones pro-
puestas, si bien implican una necesaria readecuación de las condiciones de circulación vehicular 
en la zona, han sido definidas con el objeto de procurar la menor afectación de servicios preexis-
tentes, en particular los relacionados con el sistema de desagüe pluvial ubicado en el sector nor-
te, y las líneas de transmisión de energía. 

 

 NORMAS A CONSIDERAR 

La documentación de proyecto y la ejecución de la obra responderán a las normas establecidas por 
el pliego licitatorio, como así también a las que, no estando citadas en el mismo, sean las exigidas por 
los organismos involucrados. 

En las tareas de ingeniería, construcción, montaje y mantenimiento de la totalidad de la Obra, se 
cumplirá con las disposiciones de la última edición vigente de las siguientes normas: 

Estructuras: 

 CIRSOC 201: Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Hormigón Armado y Pretensado. 

 CIRSOC 102: Acción del viento sobre las construcciones. 
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 ACI 318-08: Requisitos de reglamento para concreto estructural. 

 Código de Edificación de la Ciudad de Buenos Aires. 

Tránsito: 

 Normativa de la Dirección Provincial de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. 

 IRAM 3961y 3962: referentes a Seguridad de las obras en la vía pública. 

Puentes ferroviarios: 

 Ferrocarriles Argentinos: Reglamento de puentes ferroviarios de hormigón armado y postesado 
para puentes ferroviarios. 

 Diseño vial: 

 DVBA: Normas para el diseño geométrico. 

 !!{I¢hΥ ά! tƻƭƛŎȅ ƻƴ DŜƻƳŜǘǊƛŎ 5ŜǎƛƎƴ ƻŦ IƛƎƘǿŀȅǎ ŀƴŘ {ǘǊŜŜǘǎέ όDǊŜŜƴ .ƻƻƪύΦ 

Iluminación: 

 IRAM ς AADL J-2022-2, J 2021, J 2020 y J 2028, IEC 60922, 60923, 60926 y 60927, 

 IEC 662 o IEC 60922/60923, IEC 62035n, 

 CIE 31 y CIE 115, 

 IEC 60922/60923, IEC 1048/49, 

 IRAM 2591 o IRAM-IAS U500-2592, VDE 0636, IRAM 2444 2014, 2170/1-2, 2121, 2122, 2245, 2-
2014, 2457, 2121, 2177, 2022 y 2004 

Seguridad e Higiene: 

 Ley Nacional de Seguridad e Higiene 19587 ς decreto 351/79. 

 Normativa OSHA para el manejo de productos químicos. 

Otras especificaciones: 

Además de las precedentes especificaciones, rigen las normas de los siguientes entes o autoridades: 
"Dirección Nacional de Vialidad", Concesionario "LÍNEA ROCA", "COMISIÓN NACIONAL REGULADORA 
DEL TRANSPORTE" (CNRT), "METROGAS", "Agua y Saneamientos S.A." (AySA), "TELECOM S.A.". Tam-
bién rigen las "NORMAS IRAM", "Normas ASTM"; el Reglamento Argentino "CIRSOC". 

  DISEÑO GEOMÉTRICO 

El diseño geométrico de los componentes viales comprende dos aspectos: la planimetría o definición 
del anteproyecto en planta y la altimetría de la obra. Los aspectos fundamentales del diseño vial ge-
ométrico se desarrollan a continuación. 

 DEFINICIÓN PLANIMÉTRICA DEL ANTEPROYECTO 

El trazado en planta ha sido desarrollado permitiendo un paso bajo las vías del FFCC, de dos carriles, 
uno por cada sentido de circulación vehicular. Para la resolución planimétrica del anteproyecto se 
han tomado como condiciones los siguientes elementos: 

 Vehículo de diseño. Las características de las calles que vincula el paso conjuntamente con los 
usos de suelo aledaños hacen prever que no existan volúmenes considerables de tránsito pesado 
(camiones con acoplado o semirremolque) que resulten condicionantes del diseño. Adicionalmente, 
el escaso espacio necesario para el desarrollo de las curvas verticales limita el gálibo vertical adquiri-
ble. El tránsito predominante es de vehículos livianos, automóviles, vehículos de transporte público 
colectivo y camiones simples. En consecuencia, se considera que el vehículo de diseño es el corres-
pondiente a los vehículos de transporte público de pasajeros, adoptando un gálibo de diseño de 4.10 
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m de altura. En consecuencia, se prevé la colocación de un pórtico de limitación de altura para el in-
greso al paso inferior. 

 Perfil transversal típico. En la totalidad del recorrido de la obra del paso bajo nivel, el ancho de 
los carriles es de 4.00 m. Esta dimensión ha sido fijada a fin de permitir la materialización de una cal-
zada con un ancho total de 8.00 m. La dimensión prevista permite el desarrollo del sobreancho nece-
sario para el movimiento del vehículo de diseño en las curvas de la obra. En función de considerar 
que la solución vehicular se encuentra resuelta en forma diferenciada respecto de la comunicación 
peatonal, la calzada concluye lateralmente con cordones de protección con un ancho máximo de 
0.35 m. 

La pendiente transversal en los tramos rectos es igual al 2% a cada lado del eje. En la curvas, en fun-
ción de considerar una velocidad de diseño de 20 km/h, el peralte a desarrollar es igual a 1%. 

 Trazado. El desarrollo planimétrico comprende la vinculación a ambos lados del trazado del fe-
rrocarril mediante un eje que se inicie en forma paralela al eje de la Avenida Rivadavia y concluye en 
forma paralela al eje de la Avenida Alcorta. El eje del alineamiento tiene una longitud de 245 m. Para 
el desarrollo de este eje el alineamiento empleado tiene una curva y contracurva con un radio circu-
lar medio de 74 m, en ambos casos. Ambas curvas se separan entre sí en el sector bajo nivel por una 
distancia de 48 m. 

La calzada de ingreso (sobre la Avenida Rivadavia) se desarrolla sobre el espacio verde actualmente 
disponible entre la calzada y el límite del ferrocarril. La calzada de salida debe ubicarse empleando el 
espacio disponible sobre la vereda norte de Avenida Alcorta. En este sector, el trazado afecta el te-
rreno actualmente ocupado por una construcción municipal, la que deberá ser demolida. 

El diseño de los espacios propios de cada una de las calzadas y del espacio en la intersección de di-
chas calzadas está condicionado principalmente por los radios de giro necesarios para el vehículo de 
diseño adoptado y por las afectaciones a los hechos existentes. 

A continuación se describe la situación actual de cada una de las calzadas y las modificaciones previs-
tas: 

 Avenida Rivadavia (Norte): Se modifica su geometría en el espacio comprendido entre las ca-
lles Pio XII y Lebensohn. En este sector se materializa una calzada de 6.75 m de ancho. Esta di-
mensión resulta suficiente para la generación de un espacio de estacionamiento y un carril de cir-
culación en sentido Este ς Oeste. Sobre esta calle, en el espacio ubicado al Oeste de la intersec-
ción con la calle Pio XII, debe construirse una isleta de canalización de los movimientos que alcan-
zan dicho emplazamiento.  

 Av. Alcorta (Sur): El trazado afecta el espacio comprendido entre las calles De Grandi y Luján. 
En este espacio se ha previsto la disposición de una calle frentista, con un ancho de 5.65 m, que 
permitirá la circulación en sentido Oeste ς Este, encontrándose limitada para el estacionamiento. 

 DEFINICIÓN ALTIMETRÍA DEL ANTEPROYECTO 

A los efectos de brindar seguridad y confortabilidad al tránsito, las curvas verticales, tanto en los in-
gresos (necesarias para formar la sobre elevación de los cierres hidráulicos) como la que vincula am-
bas rampas por debajo de los puentes, se han definido según las pautas de diseño habituales de se-
guridad, comodidad y estética. 

La implantación del paso inferior en la continuidad del entramado urbano permite tratar su diseño 
como el correspondiente a una intersección, especialmente en sus extremos. Las cortas longitudes 
de desarrollo para los cambios en las calzadas y parámetros adoptados responden a una velocidad 
acorde a una intersección, es decir velocidades inferiores a los 20 km/h.   

Para la resolución altimétrica del proyecto se han tomado como condiciones los siguientes elemen-
tos: 
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 Rampas. En las rampas de ingreso y egreso del paso inferior se adopta una pendiente máxima 
del 5.27% en Rivadavia, y 7.02% en Alcorta.  

 Gálibo vertical. El gálibo vertical mínimo adoptado es de 4.10 m. 

 Acuerdos verticales. Por el reducido espacio que se dispone y la complicación que genera la in-
terferencia con calles próximas se debieron utilizar parámetros mínimos correspondientes al 
control de las aceleraciones verticales en curvas cóncavas y para la condición de visibilidad de 
detención en curvas convexas, ambas correspondientes a la velocidad de diseño de 20 Km/h 
adoptada. El criterio seguido responde a las formulaciones de la AASTHO (2004), que si bien son 
un poco más restrictivas que las de las DNV, establecen parámetros mínimos más seguros tanto 
para curvas cóncavas como para curvas convexas.  

 

PAVIMENTOS 

Para esta combinación de factores que componen el problema (condiciones de tránsito, clima y mate-
riales) la estructura vial resultante en cada sector, es la indicada en la Tabla 3.1. 

 

 

Tabla 3.1. Composición estructural de los pavimentos 

 de la calzada en el bajo nivel y en calzadas a nivel 

Capa 
Espesor en calzada 

(cm) 

Losa de hormigón tipo H-30 20 

Subbase de suelo cemento 20 

Base de Asiento de Suelo Compactado (subrasante) 20 

 

ESTRUCTURA DEL PASO INFERIOR VEHICULAR 

En este apartado se describen los componentes estructurales del proyecto. 

ESTRIBOS 

Los estribos de la estructura del paso inferior vehicular se resuelven con un conjunto de seis (6) pilo-
tes de 1.20 m de diámetro y 20.00 m de longitud, con una viga dintel superior que sirve de apoyo a 
las vigas del tablero, con un murete superior que contiene el balasto del terraplén de las vías y se 
prolonga en los laterales extremos hasta empalmar con los muros de sostenimiento laterales y una 
pantalla frontal de contención del terreno natural. El estribo se completa con muros laterales de sos-
tenimiento del suelo. El hormigón de los pilotes será tipo H-30 y el del estribo será tipo H-21.  

En la viga de bancada se prevé la colocación cuatro (4) apoyos de neopreno armado para el apoyo de 
las vigas del tablero. También el estribo tiene previsto en ambos laterales un dado de hormigón con 
sus respectivos apoyos de neopreno, y una escotadura en el murete frontal, para el apoyo y paso de 
la viga pasacables. 

TABLERO DE PUENTE 

9ƭ ǘŀōƭŜǊƻ ŘŜƭ ǇǳŜƴǘŜ ŦŜǊǊƻǾƛŀǊƛƻ ǎŜ ǊŜǎǳŜƭǾŜ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ǘǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭ ǘƛǇƻ ά¦έΣ ŎƻƴŦƻǊƳŀŘŀ ǇƻǊ 
dos vigas laterales principales premoldeadas de hormigón postensado, de sección transversal en 
ŦƻǊƳŀ ŘŜ ά½έΣ ŘŜ мΦул Ƴ ŘŜ ŀƭǘǳǊŀ ǘƻǘŀƭΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƭƻǎŀ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŘŜ лΦпл Ƴ ŘŜ ŜǎǇŜǎƻǊ ƳƝƴƛƳƻ ǉǳŜ ǎƛrve 
de conexión entre las vigas principales, y conforma junto con los laterales del alma de las vigas la caja 
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que aloja el balasto y el resto del paquete estructural de la vía. Se prevé un sistema de impermeabili-
zación de los tableros para asegurar la estanqueidad de la estructura, siendo resistente al punzonado 
por el balasto y al envejecimiento por la acción de la intemperie. 

A ambos lados del tablero, se prevé la ejecución de un puente de dos vigas pretensadas doble te, con 
ǳƴŀ ƭƻǎŀ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ǎŜŎŎƛƽƴ ά¦έ ǇŀǊŀ ǎƻǇƻǊǘŜ ȅ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀōƭŜǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŦŜǊǊƻǾƛario.  

La viga principal postensada, la losa del tablero y las vigas pasacables serán de hormigón tipo H-30. 

Las vigas principales serán pretensadas con un sistema de postensado tipo multicordón, con cordo-
nes de pretensado de 12.7 mm de diámetro nominal, de acero especial C-1900 Grado 270 de Baja 
Relajación, mientras que las vigas del puente pasacables serán pretensadas con un sistema por ad-
herencia directa en banco o un sistema de postensado tipo multicordón de iguales características 
que las vigas del puente ferroviario. 

MUROS DE SOSTENIMIENTO 

Bajo la viga dintel del estribo se prevé la realización de una pantalla frontal de 0.30 m de espesor y 
altura variable siguiendo el diseño altimétrico vial para la contención del suelo. La pantalla frontal 
posee juntas constructivas verticales de 20 mm de ancho separadas cada aproximadamente 3.00 m. 
La pantalla frontal forma una estructura integrada con la losa de fondo de hormigón armado del pa-
so inferior, de hormigón H-21. El drenaje del suelo ubicado por detrás de la pantalla se resuelve con 
bandas de geodren de 0.50 m de ancho separadas cada 3.00 m, y conectadas a un emparrillado de 
caños de PVC de diámetro 100 mm ranurados y envueltos en geotextil, colocados dentro de una zan-
ja drenante de piedra triturada, que se conecta con el colector subterráneo de diámetro 800 mm que 
se ubica en forma paralela al cruce y constituye el drenaje subterráneo del paso inferior. 

A ambos lados del estribo del puente se ejecutará un muro lateral de sostenimiento de 0.30 m de 
espesor, de altura variable, fundado sobre una losa de 0.40 m de espesor apoyada en una capa de 
0.50 m de espesor de material 0-20 compactado. El tipo de hormigón de los muros laterales de sos-
tenimiento será H-21. 

SISTEMA DE DRENAJE Y DESAGÜES PLUVIALES 

El sistema general de drenaje y desagües pluviales del paso inferior requiere, en función de la rasan-
te dispuesta, la vinculación con la conducción general de drenaje, ubicada sobre la calle Rivadavia 
(Alcorta Norte), y este sistema de drenaje y desagües está constituido por tres subsistemas, a saber:  

i) drenaje subterráneo del paso inferior, 

ii) desagüe pluvial del propio paso inferior, 

iii) desagüe pluvial del agua superficial que escurre por las calles colectoras y de acceso al 
paso inferior. 

A continuación se describen las obras previstas de drenaje y desagües pluviales. 

DRENAJE DEL PASO INFERIOR 

Con la finalidad de captar el agua libre subterránea que se podría infiltrar en el suelo circundante a la 
obra del túnel, se ha previsto la instalación de drenes verticales ubicados inmediatamente por detrás 
de los muros de sostenimiento, compuestos por una banda de geodren de 500 mm de ancho, con 
una separación entre drenes del orden de 3.0 m.  

Adicionalmente, debajo del pavimento del paso inferior se ejecutará una parrilla de drenes subterrá-
neos constituidos por tres (3) caños colectores principales longitudinales al eje del túnel y seis (6) ca-
ños colectores transversales, de PVC de 100 mm de diámetro ranurados, envueltos en geotextil OP-
30 y colocados dentro de zanjas de drenaje de 0.50 m x 0.50 m de sección, recubierta en geotextil 
OP-30 y rellena de piedra triturada. Esta parrilla de drenes subterráneos se conecta con la cámara de 
inspección y limpieza que forma parte del desagüe pluvial del paso inferior.  
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DESAGÜE PLUVIAL DEL PASO INFERIOR 

El desagüe del agua superficial del sector del propio túnel se realiza mediante el cordón cuneta late-
ral que conduce el agua hasta el punto más bajo del túnel, donde se ubican dos (2) sumideros latera-
les tipo S2. Los sumideros laterales se conectan a la cámara de captación mediante dos acometidas 
de 600 mm de diámetro. Luego, a través de un sistema de conductos subterráneos, se transporta el 
agua (mediante el correspondiente sistema de bombeo) hasta el sistema de desagüe pluvial existen-
te en calle Rivadavia (Alcorta Norte).  

DESAGÜE PLUVIAL DE CALLES COLECTORAS Y DE ACCESO 

En la bocacalle correspondiente a la intersección de las calles Lebensohn y Alcorta, se dispone la vin-
culación del sistema de colección de aguas pluviales del bajo nivel, con el sistema de desagüe exis-
tente en la zona. 

 

ILUMINACIÓN 

El sistema de iluminación comprende la provisión de artefactos, luminarias, columnas, soportes y 
tendido eléctrico para la iluminación de todo el sector de obra del paso inferior, incluido el propio 
túnel. 

El sistema de alumbrado comprende tanto la iluminación de las rampas y colectoras mediante arte-
factos colocados sobre columnas de simple y doble pescante. 

Bajo los puentes habrá una iluminación diurna-nocturna. Para la iluminación nocturna se utilizará un 
alumbrado tipo fluorescente, hermético, formado por baterías corridas de tubos fluorescentes. La 
iluminación diurna estará compuesta por reflectores ubicados bajo los puentes ferroviarios y viales 
que forman el techo del túnel propiamente dicho. 

Todos los sistemas de iluminación serán comandados desde un tablero ubicado en la sala de table-
ros. Además se dispondrá de un grupo electrógeno. 

La totalidad del cableado será subterráneo y los conductores serán tipo Sintenax. En los tendidos de 
cables se colocará cama de arena con cerámica de protección superior y relleno con suelos aptos, 
compactados en capas de 0,20m. 

Las luminarias irán montadas en columnas metálicas, de 10 m de altura, con brazo de 2.0 m de longi-
tud. El montaje de las columnas se realizará dentro de un noyo dejado ex profeso en el interior de 
una base de hormigón de diámetro 0.80 m y 1.2 m de profundidad, y una vez colocadas y aplomadas 
las columnas, se llenará el espacio restante con arena seca, coronándose la parte superior con mor-
tero de cemento Portland y arena en proporción 1:3, de 4 cm de profundidad.  

Todas las columnas de iluminación deberán estar pintadas mediante la aplicación de dos (2) capas de 
antióxido y dos (2) capas de esmalte sintético de color a designar por la Inspección de Obra, ambos 
de reconocida marca y calidad.  

El sistema de iluminación se completa con la obra de toma de energía y el tendido de cables para lle-
var la energía hasta las columnas y artefactos de iluminación.   

Se colocaran balizas intermitentes herméticas en cada extremo de acceso al túnel. 

DEFENSAS VEHICULARES 

Sobre el coronamiento de los muros de sostenimiento correspondientes a las rampas de acceso al 
paso inferior vehicular se colocarán defensas metálicas tipo Flex Beam contra el impacto de vehículos 
que circulan por las calles colectores adyacentes.  
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VEREDAS 

Las pendientes de las veredas cumplirán con las reglamentaciones del Municipio de Moreno sobre 
accesibilidad. Se dispondrán en todas las esquinas afectadas rampas para discapacitados y rodados 
de niños. 

 

SEÑALIZACIÓN VIAL 

Tanto la demarcación horizontal como la señalización vertical cumplirán con la normativa vigente de 
la Dirección Nacional de Vialidad y/o las leyes de la Provincia de Buenos Aires. 

 

MODIFICACIONES AL SERVICIO FERROVIARIO 

A partir de lo comentado precedentemente respecto de minimizar las perturbaciones al tráfico fe-
rroviario, se ha previsto que las modificaciones al servicio consistan en una reducción permanente 
durante la ejecución de los trabajos en zonas de vías de la velocidad de servicio de 12 km/h. 

La ejecución de pilotes dentro del galibo ferroviario requerirá ventanas de entre 4 y 6 horas. La eje-
cución de las galerías para la construcción de dinteles bajo las vías será entibada con rieles y dur-
mientes, y las vigas anchas o paquetes de rieles apoyarán sobre pilastras construidas con durmien-
tes. Todas estas tareas se pueden ejecutar sin interrupción del servicio. 

Para la ejecución de la superestructura, las vigas premoldeadas que la conforman serán prefabrica-
das totalmente en una zona aledaña a ambas vías, a la distancia necesaria para garantizar la seguri-
dad tanto del servicio como de los operarios que trabajarán en su construcción. Cuando las vigas 
tengan la edad para poder ser cargadas, se les aplicara el tesado y se montarán. Para ello se deberá 
programar el corte de vía de circulación del ferrocarril, con la autoridad ferroviaria. Este corte será 
en sábado, domingo o día feriado, cuando la cantidad de pasajeros transportada es mínima. 

Previo al restablecimiento del tránsito ferroviario, se deberá realizar una prueba de carga del tablero 
del puente siguiendo el protocolo de ensayo que surja de los cálculos, midiendo las flechas de las vi-
gas. 

MONTAJE DEL TABLERO DEL PUENTE FERROVIARIO 

Teniendo en cuenta que las vigas principales del tablero del puente ferroviario tienen una longitud 
de 25.92 m, un volumen de 30.3 m3 y un peso de 76 t cada una, se propone el método constructivo 
de ejecución de cada tablero en una posición adyacente a su ubicación definitiva, apoyado en una 
extensión del estribo de unos 7.30 m de longitud a cada lado del dintel definitivo del estribo. 

La extensión del estribo del puente se genera con una prolongación de la viga dintel y un pilote adi-
cional de 1.20 m de diámetro a ambos lados del estribo definitivo. En los casos que esta extensión in-
terfiera con la geometría definitiva de los accesos al bajo nivel, luego del montaje del tablero en su 
posición definitiva, se demolerán las partes necesarias de dichas extensiones.  

Para el movimiento lateral o ripado del tablero del puente a su posición definitiva, se prevé colocar 
unos rieles metálicos con sus respectivas guías sobre la cara superior de la viga dintel, y mediante ga-
tos de tiro proceder al movimiento del tablero deslizando por dichos rieles metálicos. Alcanzada la 
ubicación en planta, se procederá a gatear verticalmente el tablero para la colocación de los apoyos 
definitivos de las vigas del puente. 

1.3. PARTICIPANTES. 
1.3.1.1. Podrán presentarse a la licitación todas aquellas empresas que cuenten con capacidad de contrata-

ciƽƴ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭƻ ŦƛƧŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ άtŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎέ ŘŜƭ tƭƛŜƎƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ /ƻƴŘi-
ciones. También podrán participar las firmas que acrediten haber contratado y ejecutado reciente-
mente con Organismos Oficiales (Nacionales, Provinciales o Municipales) obras de pavimentación y 
desagües pluviales, con un nivel de certificación mensual similar al del presente llamado. 
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1.4. FINANCIAMIENTO DEL EMPRENDIMIENTO 
El Municipio ǇǊŜǾŞ ŜƧŜŎǳǘŀǊ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ άPROGRAMA 
59 a9Whw!aL9b¢h 59 LbCw!9{¢w¦/¢¦w! C9wwh±L!wL! 9b a¦bL/LtLh{έ, dependiente del Minis-
terio del Interior y Transporte, con participación del Ministerio de Planificación Federal Inversión 
Pública y Servicios y del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

1.5. PRESUPUESTO OFICIAL 
El Presupuesto Oficial de la presente licitación asciende a la suma de $ 73.620.109,20.- (pesos Seten-
ta y tres millones seiscientos veinte mil ciento nueve con 20/100). 

1.6. UNIDAD DE MEDIDA 
Las obras se contratarán por el sistema de unidad de medida, en las condiciones que surgen del pre-
sente Pliego. Los ítems a cotizar son los que se describen en el artículo 1.30 [Ítems que comprenden 
el presupuesto oficial] del presente pliego.  

1.7. ANÁLISIS DE PRECIOS. 
1.7.1.1. Deberán presentarse análisis de precios de conformidad con lo exigido en la posición 1.19 de este 

Pliego. 
1.7.1.1.1. Cualquier obligación que el Legajo Licitatorio pone a cargo del Contratista y no se encuentre especifi-

cada en el análisis que se presente, se considerará incluida dentro de los precios explicitados, y pro-
rrateado su costo entre estos últimos. 

1.7.1.1.2. Los rubros, subτrubros o renglones que de acuerdo con las mejores reglas del arte resultaren previ-
sibles (por necesarios o convenientes) para una efectiva y total terminación de los trabajos para los 
cuales fueron proyectados que no se encuentren especificados en la presentación se considerarán 
incluidos dentro de los precios explicitados, y prorrateado su costo entre estos últimos. 

1.8. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Será de 18(dieciocho) meses. 

1.9. IMPORTE DEL CONTRATO  
1.9.1.1.1. El monto total del contrato general de obra coincidirá con la suma consignada en 1.5 («Presupuesto 

Oficial»).  
1.9.1.1.2. El monto contractual, siempre a valores de contado, permanecerá inalterable durante toda la vigen-

cia del contrato. Ello sin perjuicio de la posible recomposición de los valores contractuales de con-
formidad con lo establecido en el Decreto Nacional Nº 1295/02.  

1.9.1.1.3. Por tanto, las sucesivas encomiendas de ítems a ejecutar conforme con lo dispuesto en el artículo 
1.11 se ajustarán al importe aludido, de forma tal que τal momento de concluir el contrato,  cual-
quiera fuere su composición porcentualτ el valor total de las certificaciones acumuladas coincidirá 
con el monto total del contrato general referido en el primer párrafo de este numeral. 

1.10. AUMENTOS O DISMINUCIONES CONTRACTUALES  
1.10.1.1. Las disposiciones del artículo anterior no enervan la facultad del Municipio de aumentar o disminuir 

el contrato en aplicación de las atribuciones conferidas por el artículo 146 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  
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1.11. TIPOS DE TAREAS (ÍTEMS): CANTIDADES FÍSICAS REALES A EJECUTAR RESPECTO DE CADA UNA DE 
ELL0S  

1.11.1.1. La incidencia porcentual de obra prevista para cada uno de los ítems del Presupuesto Oficial respon-
de a una estimación básica e inicial del Municipio, y podrá ser motivo de variación de acuerdo con los 
deterioros que puedan producirse en el futuro. 

1.11.1.2. En consecuencia, el Municipio en forma alguna asegura que dichos porcentajes o composición relati-
va se mantendrán.  

1.11.1.3. Por tanto, se aclara que el Municipio podrá ordenar al Contratista la ejecución de cantidades físicas 
correspondientes a cada una de las tareas o ítems a construir, con variaciones que excedan el 20% (y 
hasta un tope del 50%) sobre las cantidades previstas en el Presupuesto Oficial para cada ítem sin 
que ello genere derecho adicional a favor del Contratista, en particular en lo relativo a la modifica-
ción de los distintos valores unitarios vigente para cada ítem. Cuando las modificaciones en las canti-
dades físicas a construir para  cada ítem excedan los porcentajes antedichos se requerirá conformi-
dad expresa de la Contratista. 

1.12. FACULTAD DEL MUNICIPIO DE APORTAR MATERIALES 
El Municipio se reserva el derecho de aportar materiales para la ejecución de la obra. En tales casos, 
los importes que se certificarán serán los que correspondan ςluego de segregados los valores corres-
pondientes a los valores aportadosς de conformidad con el análisis de precios de la empresa. 

1.13. DETERMINACIÓN MENSUAL DE TRABAJOS A EJECUTAR - PROYECTOS EJECUTIVOS 

1.13.1. DETERMINACIÓN MENSUAL DE OBRAS  
1.13.1.1. El Municipio, por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas, determinará las obras que serán 

ejecutadas durante cada período mensual, en un todo de acuerdo al Plan de Trabajos a Presentar 
por la empresa adjudicataria. 

1.13.1.2. La determinación será comunicada a la Empresa con una anticipación no menor a los 10 (diez) días 
previos a la iniciación de cada mes calendario.  

1.13.1.3. En esta oportunidad se especificará, respecto de cada cuadra o conjunto de ellas, las características 
de los trabajos. 

1.13.2. PROYECTOS EJECUTIVOS.  
1.13.2.1. Junto con la comunicación a la que aluden los párrafos anteriores, cuando así correspondiere según 

la naturaleza de las tareas a realizar, el Municipio proveerá a la Contratista la información técnica su-
ficiente como para que la empresa realice, a su cargo, dichos proyectos. 

1.14. ANTICIPOS 
Se aclara que, el Municipio, no tiene previsto realizar anticipos para la presente obra. 

1.15. PAGO DE LAS OBRAS.  
El pago de las Obras será realizado por el Municipio al Contratista dentro de los 30 (treinta) días  de 
aprobado el certificado de obra por parte del Municipio y la Secretaría de Obras Públicas de la Na-
ción, aclarándose que el pago no se realizará en ningún supuesto dentro de los 15 (quince) primeros 
días del lapso predicho, período que el Municipio se reserva para las tramitaciones necesarias en las 
distintas Dependencias cuya intervención corresponda. 

1.16. CONCEPTOS INCLUIDOS EN EL PRECIO A ABONAR AL CONTRATISTA.  
1.16.1.1. La Empresa deberá cotizar las obras con inclusión de todos los insumos, mano de obra, materiales, 

etc., que resulten necesarios para la realización de los trabajos. 
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1.16.1.2. El pago de las cargas sociales, impuestos de ley que correspondan, seguros del personal y vestimenta 
adecuada, serán por cuenta del oferente. 

1.16.1.3. Como concepto general, se aclara que la Empresa deberá cotizar todos y cualquiera de los conceptos 
que integren el costo de los trabajos que resultaren necesarios para que las obras cumplan con la 
función para las que se proyectaren. No se reconocerá suma alguna de dinero por conceptos o ítems 
que no hayan sido debidamente aclarados en las propuestas. Las eventuales diferencias que surjan, 
originados en conceptos no explicitados en el momento de formular la propuesta serán considerados 
prorrateados en los ítems de obra cotizados. 

1.17. RETENCIONES A LA EMPRESA CONTRATISTA 
Sin perjuicio de cualquier otra que pudiere corresponder por aplicación de las normas y demás do-
cumentación del presente Legajo, del importe bruto de los certificados de cualquier naturaleza el 
Municipio retendrá el 5% (cinco por ciento) como fondo de reparo, suma que es substituible como 
expresa el Pliego General de Condiciones. 

1.18. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS CONTRACTUALES 
Las posibles redeterminaciones de precios serán analizadas por el Municipio y aprobadas y reconoci-
das por la Unidad de Supervisión del Programa de Mejoramiento de Infraestructura Ferroviaria en 
Municipios, hasta el monto que resulte de la aplicación del mecanismo dispuesto por el Decreto Nº 
1295/02 sobre el prototipo establecido por la Unidad. A estos efectos, se deja expresamente acla-
rado que se considerará como mes base para su reconocimiento, el que corresponda a la fecha de 
apertura de la licitación. 

1.18.1. Decreto Nº 1295/02 
De acuerdo con lo mencionado en el apartado 1.5. de este pliego , se aplicará lo dispuesto por el De-
creto Nº 1295/02 de la Nación, y sus normas complementarias, con ajuste al caso particular de la 
presente licitación. 

1.19. ANÁLISIS DE PRECIOS 
1.19.1.1. Se adjuntará para cada ítem que integra el presupuesto oficial el correspondiente análisis de costo 

en planilla similar a la que se adjunta como «Anexo A» del presente pliego, que sigue los lineamien-
tos de dichas normas. 

1.19.1.2. Los análisis de precios que se presenten mostrarán la desagregación de los valores correspondientes 
a cada uno de los ítems cotizados y lo que se especifica seguidamente. 

1.19.1.3. Los análisis de precios deberán mostrar una apertura suficiente para permitir su actualización me-
diante los Valores de referencia que correspondan en cada caso. Cuando la incidencia de un grupo 
de insumos en conjunto sea inferior al 5% del costo de materiales, podrá considerarse como Varios y 
expresarse como porcentaje de los restantes materiales.  

1.19.1.4. Regirán, además, las siguientes condiciones:  
a) Cualquier obligación que este Legajo pone a cargo del Contratista y no se encuentre especificada 

en el análisis que se presente, se considerará incluida dentro de los precios explicitados, y prorra-
teado su costo entre estos últimos. 

b) Se incluye dentro de las previsiones del apartado anterior lo concerniente a errores en la conside-
ración de porcentajes legalmente obligatorios (por ejemplo, especificación de tasas impositivas u 
obligaciones laborales menores a las vigentes). 

c) Los rubros, subτrubros o renglones que de acuerdo con las mejores reglas del arte resultaren 
previsibles (por necesarios o convenientes) para una efectiva y total terminación de los trabajos 
para los cuales fueron proyectados que no se encuentren especificados en la presentación se 
considerarán incluidos dentro de los precios explicitados, y prorrateado su costo entre estos 
últimos. 
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1.19.1.5. En caso de ser necesario un ajuste de precios se aplicará a estos análisis de precios la metodología 
indicada por las citadas normas, mediante la utilización de los valores de referencia que se indican en 
la última  columna de la planilla, que son publicados mensualmente por el INDEC. 

1.20. MÁQUINAS Y EQUIPOS QUE SE AFECTARÁN A LA OBRA 
1.20.1.1. El Municipio evaluará la adecuación tecnológica y la cantidad del equipo que se compromete para la 

obra, en base al listado que el Oferente se comprometerá τen su presentación al Municipioτ a 
afectar a la obra. 

1.20.1.1.     El oferente deberá ser propietario o contar con la disponibilidad τVg., mediante un acuerdo de su-
ministroτ de una planta de hormigón que asegure una producción de 200 m³ / día de Hormigón 
elaborado. 

1.20.1.2. La cantidad y calidad del equipo a afectar a las obras por el Contratista deberá asegurar al Municipio 
que el primero pueda cumplir con todas las obligaciones que este Pliego pone a cargo de la Empresa 
Constructora. Se adoptará para la evaluación de tal criterio que el equipo ofrecido permita la ejecu-
ción de 1,5 veces la producción mensual máxima comprometida por el Oferente conforme al Plan de 
Trabajos propuesto. 

1.21. PLAZO DE CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS 
Será de un año a contar de la recepción provisoria parcial. 

1.22. APERTURA DE AMBOS SOBRES EN ÚNICA INSTANCIA 
Los sobres Nº 1 y N° 2 correspondientes a cada Oferente serán abiertos en una instancia única, en las 
condiciones fijadas en el Pliego General de Condiciones. 

1.23. CAUSALES DE RECHAZO EN EL ACTO DE APERTURA 
Las únicas causales de rechazo de oferta en el mismo acto de apertura, por los funcionarios del Co-
mitente que lo presidan serán las especificadas en el artículo 180 del Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para los Municipios de la Provincia de Buenos Aires del Honorable 
Tribunal de Cuentas, como así también la omisión en presentar el Recibo de Adquisición del Legajo 
Licitatorio (salvo lo dispuesto al respecto en el Pliego General de Condiciones). 

1.24. INADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS 
1.24.1.1. En oportunidad de resolver la Licitación, el Municipio se expedirá acerca de la inadmisibilidad de 

aquellas Ofertas en las que se hubiere omitido la presentación de los siguientes elementos: 
1.24.1.1.1. Constancia de haber adquirido el Pliego. 
1.24.1.1.2. La propuesta redactada en formulario similar al que consta en el Legajo con las firmas del Pro-

ponente y de su Representante técnico inscripto en el Consejo Profesional de la Ingeniería de la Pcia. 
de Buenos Aires. 

1.24.1.1.3. Copia de estatutos sociales actualizados. 

1.25. DOCUMENTACIÓN INSUFICIENTE τ ACLARACIONES. 
1.25.1.1. Cuando la documentación presentada se ajustare a los requisitos mínimos fijados en el Legajo, aun-

que resultare insuficiente de acuerdo con la totalidad de los elementos exigidos en el Pliego Licitato-
rio, el Municipio otorgará un plazo adicional para su presentación. Esta documentación faltante de-
berá ser presentada, sin excepción, en la fecha y horario que fije el Licitante durante el mismo acto 
de apertura, dejándose constancia de esto en el Acta correspondiente. La no presentación en térmi-
no de esa documentación, producirá automáticamente la desestimación de la oferta, y la pérdida de 
la garantía de la oferta. 
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1.25.1.2. El licitante podrá solicitar, para la evaluación, las aclaraciones o ampliaciones de información que 
considere necesarios, siempre que de esto no resulte la modificación de la oferta. Estas solicitudes y 
la nueva información que presenten los oferentes serán dadas a conocer a todos los interesados. 

1.25.1.3. Una vez abiertas las ofertas no se permitirá que el licitante corrija las divergencias ni efectúe cambios 
del precio ofertado. 

1.25.1.4. Durante el proceso de análisis de las ofertas, si alguna de ellas no se ajustara substancialmente a los 
requisitos, es decir si contuviere divergencias substanciales o reservas con respecto a los plazos, con-
diciones y especificaciones de los documentos de licitación, no se la seguirá considerando, dejando 
constancia de tal decisión y justificándola debidamente en el informe del análisis efectuado.  

1.26. OTRAS CAUSALES DE RECHAZO 
1.26.1.1. Además de lo establecido precedentemente, serán rechazadas las propuestas en las que se com-

pruebe: 
1.26.1.1.1. Que un mismo oferente, o representante técnico, o empresa subsidiaria o miembros de un mismo 

holding, intervenga en dos o más propuestas. 
1.26.1.1.2. Que exista acuerdo entre dos o más oferentes o representantes técnicos para una misma obra y rea-

licen ofertas separadas. 
1.26.1.1.3. Que una misma persona integra la dirección de sociedades que formulen ofertas en forma separada. 
1.26.1.1.4. Que una misma persona, sociedad o grupo resulte total o parcialmente propietaria de empresas que 

formulen ofertas en forma separada. 

1.27. DECISIONES DEL COMITENTE 
1.27.1.1. Las decisiones del Municipio respecto de la calificación de los oferentes y la adjudicación, son privati-

vas y definitivas y serán realizadas de acuerdo a los criterios establecidos en este pliego. 
1.27.1.2. Asimismo, queda expresamente aclarado que no se dará a conocer información alguna acerca del 

análisis, aclaración y evaluación de las ofertas, hasta que se haya anunciado la preadjudicación del 
contrato. 

1.28. IMPUGNACIONES 
1.28.1.1. Sin perjuicio de la facultad de realizar observaciones en el acto de apertura de los sobres o dentro 3 

(tres) días hábiles subsiguientes a cada uno de ellos (que se tramitarán con los alcances de los artícu-
los 82, 83 y 84 de la Ordenanza General Nº 267), los oferentes podrán efectuar impugnaciones. 

1.28.1.2. Para presentar cada una de las impugnaciones el interesado deberá constituir previamente un de-
pósito de garantía en efectivo, por una suma equivalente a una vez y media el valor de adquisición 
del Pliego, la que deberá ser depositada en la Tesorería del Municipio de Moreno. 

1.28.1.3. Las impugnaciones debidamente fundadas se interpondrán por escrito, suscritas por el impugnante. 
Además, para que sean consideradas, deberán ser acompañadas por la correspondiente garantía de 
impugnación. 

1.28.1.4. La/s garantía/s de impugnación será/n devuelta/s en el supuesto que dicha/s impugnación/es sea/n 
admitida/s, o se perderá/n a favor del Municipio en caso de que tal/es pretensión/es sea/n rechaza-
da/s cuando sean desechadas por maliciosas o infundadas. 

1.29. RESCISIÓN DEL CONTRATO POR FALTA DE PODER FINANCIERO SUFICIENTE 
1.29.1.1. Las obras objeto de esta Licitación poseen una estrecha vinculación y dependencia financiera con el 

otorgamiento de aportes financieros por parte del Ministerio del Interior y Transporte a los que se 
refiere el apartado  1.5 de este Pliego.  

1.29.1.2. Queda en claro que tanto la continuidad como la misma ejecución de las obras dependerá de deci-
siones de terceros, ajenas al ámbito municipal. Por tanto, en cualquier momento podrá el Municipio 
decidir la reducción del contrato sin que ello genere derecho alguno a favor del Contratista (sea por 
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lucro cesante, o cualquier otro concepto asimilable), cuando exista falta de poder financiero suficien-
te en el financiamiento de los trabajos. 

1.29.1.3. Se consideran causales particulares de falta de poder financiero suficiente τsin que la enumeración 
resulte taxativaτ los siguientes: la falta de la asistencia financiera por parte del Ministerio del Inter-
ior y Transporte, la suspensión de ésta, la demora excesiva en la remisión de los aportes comprome-
tidos, o, en general, cualquier circunstancia ajena a la voluntad del Municipio que le impida, dificulte 
o grave en demasía con referencia a las condiciones actuales de mercado el financiamiento munici-
pal. 

1.29.1.4. Queda, pues, debidamente aclarado que en condiciones como las expuestas en el presente artículo 
podrá decidirse la conclusión del contrato sin culpa de ninguna de las partes, aún cuando la reduc-
ción exceda el 20% del monto del contrato original, o incluya la totalidad de las obras licitadas. 

 

1.30. ÍTEMS QUE COMPRENDEN EL PRESUPUESTO OFICIAL  
El Presupuesto Oficial ha sido obtenido como consecuencia de considerar los siguientes ítems básicos 
de obra: 

Ítem 

Designación del Ítem Unidad Cantidad 

Precio Precio 

N° Unitario Total 

1 Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de detalle $ 2.310.000,00 

1.1 Topografía, Estudios de Suelos, Estudios hidráulicos y Cateos Gl. 1 $ 160.000,00 $ 160.000,00 

1.2 Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de detalle Gl. 1 $ 2.000.000,00 $ 2.000.000,00 

1.3 Documentación conforme a obra Gl. 1 $ 150.000,00 $ 150.000,00 

2 Trabajos complementarios previos y durante la obra $ 5.900.000,00 

2.1 Obrador, depósitos, sanitarios, replanteo, nivelación, sondeos. Gl. 1 $ 1.800.000,00 $ 1.800.000,00 

2.2 Vigilancia, alumbrado y seguridad en la obra Gl. 1 $ 950.000,00 $ 950.000,00 

2.3 Construcción y mantenimiento de un Paso a Nivel Provisorio Gl. 1 $ 2.200.000,00 $ 2.200.000,00 

2.4 Construcción y mantenimiento de un Paso Peatonal Provisorio Gl. 1 $ 950.000,00 $ 950.000,00 

3 Demoliciones $ 1.325.848,72 
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3.1 
Demolición Edificio Delegación Municipal y Garitas de Colecti-

vos 
m2 324,50 $ 3.500,00 $ 1.135.750,00 

3.2 Rotura y extracción de pavimento existente m2 570,63 $ 182,00 $ 103.853,75 

3.3 Veredas a demoler m2 524,26 $ 155,00 $ 81.260,30 

3.4 Demolición parcial viga dintel luego del montaje m3 4,45 $ 1.120,00 $ 4.984,67 

4 Movimiento de suelo $ 3.992.987,14 

4.1 Excavación de Rampas y Paso Bajo Nivel m3 6.710,62 $ 580,00 $ 3.892.159,60 

4.2 Excavación para viga pilotes y viga dintel de puentes m3 173,8 $ 580,00 $ 100.827,54 

5 Pavimentos $ 9.105.265,45 

5.1 En Túnel Bajo vía $ 202.405,50 

5.1.1 Base Hormigón pobre (e=0.15 m) m2 287,10 $ 305,00 $ 87.565,50 

5.1.3 Hormigón de calzada (e=0.20 m) m2 264,00 $ 435,00 $ 114.840,00 

5.2 En Rampas $ 1.113.230,25 

5.2.1 Base Hormigón pobre (e=0.15 m) m2 1.579,05 $ 305,00 $ 481.610,25 

5.2.2 Hormigón de calzada (e=0.20 m) m2 1.452,00 $ 435,00 $ 631.620,00 

5.3 En Accesos a Rampas $ 218.586,50 

5.3.1 Base Hormigón pobre (e=0.15 m) m2 302,50 $ 305,00 $ 92.262,50 

5.3.2 Hormigón de calzada (e=0.20 m) m2 290,40 $ 435,00 $ 126.324,00 

5.4 Adecuación de pavimentos para el acceso al túnel $ 5.871.598,45 
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5.4.1 Base Hormigón pobre (e=0.15 m) m2 8.080,10 $ 305,00 $ 2.464.430,50 

5.4.2 Hormigón de calzada (e=0.20 m) m2 7.832,57 $ 435,00 $ 3.407.167,95 

5.5 Soluciones hidráulicas para las obras Adecuación de pavimentos para el acceso al túnel $ 1.699.444,75 

5.5.1  MOVIMIENTO DE SUELOS $ 326.234,70 

5.5.1.1  Excavación para conductos en general m3 960,00 $ 318,90 $ 306.144,00 

5.5.1.2  Excavación para caños de empalme m3 63,00 $ 318,90 $ 20.090,70 

5.5.2  SUMIDEROS PARA CALLES DE TIERRA $ 64.653,77 

5.5.2.1  SP ( d=0.40 m ) U. 2,00 $ 10.775,63 $ 21.551,26 

5.5.2.2  SP ( d= 0.50 m ) U. 4,00 $ 10.775,63 $ 43.102,51 

5.5.3  CAÑERIAS DE HORMIGON PREMOLDEADO $ 1.118.975,11 

5.5.3.1  Diámetro 0.40 m m 14,00 $ 1.849,84 $ 25.897,70 

5.5.3.2  Diámetro 0.50 m m 28,00 $ 1.849,84 $ 51.795,41 

5.5.3.3  Diámetro 1.00 m m 250,00 $ 4.165,13 $ 1.041.282,00 

5.5.4  CAMARAS DE INSPECCION Y EMPALME $ 177.444,43 

5.5.4.1  C.I.A U. 6,00 $ 29.574,07 $ 177.444,43 

5.5.5  ROTURA Y RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS Y VEREDAS $ 9.504,00 

5.5.5.1  Pavimentos de Concreto Asfáltico m2 12,00 $ 792,00 $ 9.504,00 

5.5.6 TRANSPORTE DE TIERRA SOBRANTE $ 2.632,74 
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5.5.6.1  (Distancia media de transporte 100 Hm.) U. 1,00 $ 2.632,74 $ 2.632,74 

6 Cordones $ 141.839,50 

6.1 Cordón de Hormigón 18 x 35 cm ml 691,90 $ 205,00 $ 141.839,50 

7 Estructuras $ 36.832.875,74 

7.1 Puente Ferroviario $ 21.155.116,74 

7.1.1 
Hormigón de piedra armado H-30 para pilotes, excluida la ar-

madura, incluida la excavación 
m3 398,1 $ 8.600,00 $ 3.423.682,54 

7.1.2 Hormigón de piedra armado H-21, excluida la armadura m3 433,0 $ 9.500,00 $ 4.113.238,02 

7.1.3 Hormigón de piedra armado H-30, excluida la armadura m3 88,5 $ 10.600,00 $ 938.415,46 

7.1.4 Hormigón de piedra armado H-38, excluida la armadura m3 174,2 $ 23.900,00 $ 4.164.533,28 

7.1.5 Acero especial en barras, colocado tn 174,4 $ 19.800,00 $ 3.454.090,57 

7.1.6 Acero especial de pretensado colocado e inyectado tn 9,27 $ 47.500,00 $ 440.251,56 

7.1.7 
Traslado y montaje de Tablero de Puente, incluido Balasto y 

colocación de Vías 
Ud. 2 $ 840.000,00 $ 1.680.000,00 

7.1.8 Traslado y montaje de losas portacables Ud. 2 $ 350.000,00 $ 700.000,00 

7.1.9 Traslado y montaje de Vigas pretensadas VI120 Ud. 4 $ 230.000,00 $ 920.000,00 

7.1.10 Junta de dilatación especial, colocada m 62 $ 4.950,00 $ 305.415,00 

7.1.11 Apoyos de neopreno armado, colocados  dm3 148 $ 450,00 $ 66.528,00 

7.1.12 Protección Hidráulica Bituminosa Ud. 253 $ 2.470,00 $ 623.962,31 

7.1.13 Sistema de drenaje del tablero Gl. 1 $ 325.000,00 $ 325.000,00 
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7.2 Muros de Sostenimiento $ 15.677.759,00 

7.2.1 
Hormigón de piedra armado H-21, excluida la armadura para 

muros de sostenimiento 
m3 576,7 $ 9.800,00 $ 5.651.660,00 

7.2.2 
Hormigón de piedra armado H-21, excluida la armadura, para 

losa estructural 
m3 659,4 $ 8.600,00 $ 5.670.840,00 

7.2.3 Reemplazo de suelo m3 335,2 $ 320,00 $ 107.264,00 

7.2.4 Acero especial en barras, colocado tn 149,8 $ 19.800,00 $ 2.966.040,00 

7.2.5 Junta de dilatación especial, colocada m2 210,9 $ 4.950,00 $ 1.043.955,00 

7.2.6 Sistema de drenaje de muros Gl. 1,0 $ 238.000,00 $ 238.000,00 

8 Obras de Adecuación Vía Pública $ 2.145.300,00 

8.1 Parquización m2 396,00 $ 850,00 $ 336.600,00 

8.2 Equipamiento urbano $ 755.200,00 

8.2.3 
Cerco zona ferroviaria, alto 2,50m, postes de hormigón, tejido 
artístico. 

Gl 1,00 $ 180.000,00 $ 180.000,00 

8.2.4 Fleax Beam, con postes, puntas. m 330,00 $ 1.680,00 $ 554.400,00 

8.2.5 Rampas para discapacitados Un. 4,00 $ 5.200,00 $ 20.800,00 

8.3 Pinturas $ 56.000,00 

8.3.1 De Hormigón Loxon total con muretes y cordones m2 800,00 $ 70,00 $ 56.000,00 

8.4 Forestación $ 130.000,00 

8.4.1 Árboles a plantar Gl. 1,00 $ 80.000,00 $ 80.000,00 
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8.4.2 Arbustos a plantar Gl. 1,00 $ 50.000,00 $ 50.000,00 

8.5 Traslado de línea de servicio eléctrico Gl. 1,00 $ 680.000,00 $ 680.000,00 

8.6 Vereda Peatonal m2 250,00 $ 750,00 $ 187.500,00 

9 Iluminación y Señalización $ 2.462.152,68 

9.1 Iluminación nueva a instalar       $ 1.640.000,00 

9.1.1 Tablero eléctrico Gl. 1,00 $ 190.000,00 $ 190.000,00 

9.1.2 Canalización y cables Gl. 1,00 $ 280.000,00 $ 280.000,00 

9.1.3 Grupo electrógeno: 25 Kw - 3x380V+N - 50 Gl. 1,00 $ 450.000,00 $ 450.000,00 

9.1.4 Columnas de alumbrado simple y doble un 20,00 $ 22.300,00 $ 446.000,00 

9.1.5 Artefactos de iluminación  250w un 20,00 $ 5.800,00 $ 116.000,00 

9.1.6 Artefactos de iluminación  150w debajo de tablero un 15,00 $ 3.200,00 $ 48.000,00 

9.1.7 Alimentación desde EDESUR Gl. 1,00 $ 60.000,00 $ 60.000,00 

9.1.8 Semáforos titilantes entrada rampas un 2,00 $ 25.000,00 $ 50.000,00 

9.2 Demarcación horizontal con pintura Termoplástica m2 358,34 $ 320,00 $ 114.667,52 

9.3 Carteles de señalización  vertical un 27,67 $ 2.800,00 $ 77.485,16 

9.4 Semaforización completa intersección Rivadavia y Pio XII un 1,00 $ 250.000,00 $ 250.000,00 

9.6 Pórtico limitador de Galibo Vertical un 2,00 $ 190.000,00 $ 380.000,00 

10 Desagües $ 222.940,00 
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10.1 Sumideros un 3,00 $ 16.800,00 $ 50.400,00 

10.2 Bocas de Registro, incluido excavación, rellenos y marco y tapa. un 2,00 $ 16.500,00 $ 33.000,00 

10.3 
Cañería de H°A° 0,60m diámetro, incluido excavación, colocación 
y relleno 

m 35,78 $ 1.850,00 $ 66.193,00 

10.4 
Cañería de H°A° 0,80m diámetro, incluido excavación, colocación 
y relleno 

m 31,89 $ 2.300,00 $ 73.347,00 

11 Sistema de Drenaje $ 2.650.000,00 

11.1 
Pozo de Bombeo, Sala de Comando y Equipo de Bombeo - Insta-
lación bombeo, Caños de impulsión, válvulas, guías, marcos, 
tapas, provisión y montaje 

Gl. 1,00 $ 2.200.000,00 $ 2.200.000,00 

11.2 Drenes Verticales y Horizontales Gl. 1,00 $ 150.000,00 $ 150.000,00 

11.3 Instalación Eléctrica Completa Gl. 1,00 $ 300.000,00 $ 300.000,00 

12 Obras de Arquitectura $ 4.950.000,00 

12.1 Construcción de Edificio Delegación Municipal m2 550,00 $ 9.000,00 $ 4.950.000,00 

13 Limpieza de Obra $ 1.580.900,00 

13.1 Periódica Gl. 1,00 $ 1.395.900,00 $ 1.395.900,00 

13.2 Final Gl. 1,00 $ 185.000,00 $ 185.000,00 

      

TOTAL $ 73.620.109,20 

 
Son pesos: Setenta y tres millones seiscientos veinte mil ciento nueve con 20/100.- 
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1.31. «ANEXO A» AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
(conf. art. 1.19.1.1) 

MODELO DE PLANILLA  DE ANÁLISIS DE PRECIOS DEL N¢9aΧ 

Ítem Descripción  Precio  por Valor de referen-
cia 

A MATERIALES   
1 Arena Silícea $ Tn  
2 Cemento Asfáltico $ Tn  
3 Cemento Portland $ Tn  
4 Piedra Partida $ Tn  
5 Arena Granítica $            Tn  
6 Asfalto Diluido $            Tn  
7 Acero $            Tn  
8 Suelo Seleccionado $  M³  
9 Caños de Hormigón Simple $            ML  
 Suma Parcial $ M p  
 ±ŀǊƛƻǎ Χ % x M p $ M v  
 Total Materiales $ M  

B MANO DE OBRA   
1 Ayudante  $ M1  
2 Medio oficial $ M2  
3 Oficial $ M3  
4 Oficial especializado $ M4  
 Total Mano de Obra $ MO  

C TRANSPORTE   
1 Arena Silícea $ Tn  
2 Cemento Asfáltico $ Tn  
3 Cemento Portland $ Tn  
4 Piedra Partida $ Tn  
5 Arena Granítica $            Tn  
6 Asfalto Diluido $            Tn  
7 Acero $            Tn  
8 Suelo Seleccionado $  M³  
9 Caños de Hormigón Simple $            ML  
 Total Transporte $ TR  

D AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS E INTERESES   
1 Equipos nacionales $ AE1  
2 Equipos importados $ AE2  
 Total Amortización de equipos e intereses $ AE  

E REPARACIONES Y REPUESTOS   
1 Equipos nacionales $ RR1  
2 Equipos importados $ RR2  
 Total Reparaciones y Repuestos $ RR  

F COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES   
1 Gas Oil $ CL1  
2 Lubricantes $ CL2  
 Total Combustibles y Lubricantes $ CL  
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 CostoςCosto = $M +  $MO + $TR + $AE + $RR + $CL $ CC  

G Dŀǎǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ Χ % x CC $ GG  

 Costo = $CC+ $GG $ C  

H Gastos FinanciŜǊƻǎ Χ҈ Ȅ / $ GF  

I .ŜƴŜŦƛŎƛƻǎ Χ % x C $ B  

 Suma = $C + $GF + $B $ S1  

J Dŀǎǘƻǎ LƳǇƻǎƛǘƛǾƻǎ Χ҈  x S1 $ G1  

 Precio = $ S1 + $ G1 $ P  
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2. PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 

2.1. DISPOSICIONES PRELIMINARES 

2.1.1. OBJETO DE LA LICITACIÓN. 
2.1.1.1. Es el especificado en el artículo respectivo del Pliego Complementario. 

2.1.2. FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE LA LICITACIÓN. 
2.1.2.1. La apertura de la licitación será realizada el día 12 de mayo de 2014 a las 11 hs. en la Jefatura de 

Compras del Municipio de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé 51 de esta localidad. Se recibirán so-
bres hasta las 15 hs. del día 9 de mayo de 2014. 

2.1.2.2. La Administración podrá prorrogar o suspender el acto licitatorio toda vez que lo crea conveniente 
comunicándose esta prórroga o suspensión en igual manera a la exigida para el llamado a licitación, 
sin perjuicio de disponer una reducción de los plazos pertinentes, notificándose especialmente a los 
adquirentes de los Pliegos. 

2.1.3. RÉGIMEN LEGAL DE LAS OBRAS  
2.1.3.1. El Municipio llama a licitación pública para la ejecución de los trabajos detallados en el presente 

Legajo, y a tal fin establece que la Licitación queda sometida a las disposiciones de: 
2.1.3.1.1. Estas Bases y Condiciones Generales; 
2.1.3.1.2. Las especificaciones particulares o Pliego Complementario de Condiciones; 
2.1.3.1.3. Las Especificaciones Técnicas; generales y particulares. 
2.1.3.1.4. Los planos, cómputos, croquis y demás elementos integrantes del proyecto. 
2.1.3.1.5. La Ley Orgánica de las Municipalidades (Dto. Ley Nº 6.769 y sus modificatorias). 
2.1.3.1.6. La Ley de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires (Ley Nº 6.021) y su reglamentación para los 

casos no expresamente previstos en el presente Legajo. 
2.1.3.1.7. La Ordenanza General Nº 165/73. 
2.1.3.1.8. Decreto Provincial Nº 2980/00 sobre la Reforma de la Administración Financiera del Ámbito Munici-

pal, su supletorio el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración del Honorable Tri-
bunal de Cuentas. 

2.1.3.2. La presentación de las propuestas a la licitación implica la aceptación lisa y llana de dichas dispo-
siciones por el proponente, y de toda obra norma contenida en el Legajo y de cualquier elemento 
que de él forma parte o al que él se remita expresa o tácitamente. 

2.1.4. PARTICIPANTES 
2.1.4.1. Pueden participar en la Licitación las Empresas Constructoras con capacidad técnica y financiera 

suficientes como para ejecutar los trabajos. Los licitantes deberán estar inscriptos en el άwŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ 
Proveedores, Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores 
ŘŜ hōǊŀǎ tǵōƭƛŎŀǎέ ŘŜ ƭŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀƭ 5ǘƻΦ tǊƻǾƛƴŎƛŀƭ bȏ нфулκл0 en la finalidad: Inge-
niería Civil-(Construcción de Túneles)-Obras de Arte. 

2.1.4.2. Para presentarse a la licitación bastará con la constancia de la iniciación del trámite correspondiente 
a la inscripción en el registro citado, además de: 

2.1.4.2.1. Un ejemplar de un certificado de capacidad otorgado por organismo competente de la Provincia de 
Buenos Aires o de la Nación, expedido con una anterioridad no superior a 6 (seis) meses antes del ac-
to de apertura; o 

2.1.4.2.2. Los elementos que permitan al Departamento Ejecutivo estimar provisoriamente la capacidad del 
proponente. 
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2.1.4.3. En ambos casos deberá declararse bajo juramento poseer capacidad de ejecución anual de obra no 
comprometida, suficiente para estas obras. 
La capacidad técnica o de ejecución requerida será de $ 73.620.110,00.- (pesos setenta y tres millo-
nes seiscientos veinte mil ciento diez), y la financiera de $ 110.430.165,00.- (pesos ciento diez millo-
nes cuatrocientos treinta mil ciento sesenta y cinco). 

2.1.5. EJECUCIÓN DE OBRAS POR EMPRESAS ASOCIADAS (U.T.E.) 
2.1.5.1. Las Sociedades legalmente constituidas a la fecha del llamado podrán presentarse a la licitación, 

reunidas mediante un contrato de Unión Transitoria, o el compromiso de constituirla en caso de re-
sultar adjudicatarias, siempre que satisfagan, en lo pertinente, los requisitos establecidos en el artí-
culo 377 y SS. De la ley 19.550, modificada por la ley 22.903, t.o. decreto 841/84. 

2.1.5.2. En caso de adjudicación, tanto la U.T.E., como las sociedades que la componen, serán solidariamente 
responsables por el cumplimiento del contrato y por todas las obligaciones, sean de acción o de omi-
sión, directas o indirectas. 

2.1.6. IMPEDIMENTOS PARA SER OFERENTES 
2.1.6.1. No serán aceptados como Oferentes quienes: 

2.1.6.1.1. Se encuentren comprendidos en algunas de las causales de incompatibilidad para contratar con el 
Estado. 

2.1.6.1.2. Se encuentren inhabilitados por condena judicial. 
2.1.6.1.3. Se hallen quebrados o concursados, mientras no obtengan su habilitación. 
2.1.6.1.4. Sean evasores o deudores morosos impositivos o previsionales, o deudores morosos del Fisco por 

decisión judicial o administrativa firme. 
2.1.6.2. Las inhabilidades contempladas en los incisos precedentes serán también de aplicación a aquellas 

empresas cuyos directores, síndicos o representantes legales, se encontraren comprendidos en di-
chas causales o se hubieren desempeñado como directores, gerentes, síndicos, socios mayoritarios o 
representantes legales en sociedades que se encuentren comprendidas en dichos supuestos. 

2.1.6.3. De igual modo, cuando en forma individual, o las sociedades que éstos integren, se encuentren sus-
pendidas por decisión del Consejo del Registro de Constructores de Obras Públicas o hubieren sido 
objeto de rescisión por su culpa, de contratos administrativos. 

2.1.6.4. Los postulantes deberán acompañar una declaración jurada en la que manifiesten no hallarse incur-
sos en ninguna de las circunstancias señaladas precedentemente. 

2.2. PRESENTACIÓN A LA LICITACIÓN 

2.2.1. CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES 
2.2.1.1. Con anterioridad a formular su oferta, el futuro proponente deberá estudiar e inspeccionar el terre-

no incluyendo el suelo y subsuelo (y la composición de éstos), posición y fluctuación de la napa freá-
tica y subterránea si fuera necesario, debiendo requerir las informaciones relacionadas con la ejecu-
ción de la obra y condiciones sismológicas y climáticas zonales referidas especialmente a lluvias, vien-
tos, aluviones, régimen de cauces naturales y artificiales y todos los datos circunstanciales que pue-
dan influir en los trabajos, así como los relativos al costo y duración de los mismos. 

2.2.1.2. Igualmente deberá estudiar y verificar las condiciones legales, económicas, sociales, etc. que hacen al 
contrato objeto del presente llamado, debiendo requerir al Municipio todas aquellas informaciones 
que estime tendrán incidencia en su propuesta. 

2.2.1.3. El Municipio brindará con total amplitud las informaciones que estén a su alcance, sin perjuicio de 
aclararse debidamente que corresponderá al futuro proponente la recolección, verificación y che-
queo de toda la información (la mencionada y la suplementaria) que haga a su oferta. No se admi-
tirá, en consecuencia, reclamación de ninguna naturaleza relacionada con el contrato, basada en fal-
ta absoluta o parcial de informaciones, ni aducir a su favor la carencia de datos en el proyecto y do-
cumentación de la obra. 
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2.2.2. CONSULTAS 
Las consultas deberán ser hechas al Departamento Ejecutivo hasta las 15 hs. del día 5 de mayo de 
2014.  El Departamento Ejecutivo remitirá las respuestas hasta las 15 hs. del día 8 de mayo de 2014, 
y podrá hacer aclaraciones de oficio remitiéndolas hasta la misma fecha. Las aclaraciones y respues-
tas se llevarán a conocimiento de todos los adquirentes de los pliegos, pasando a formar parte de los 
mismos. 

2.2.3. CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN  
La sola presentación de una oferta implica que el oferente acepta todas y cada una de las obliga-
ciones que surgen del Pliego de Condiciones. 

2.2.4. RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS 
2.2.4.1. Para su recepción, será condición necesaria que el sobre exterior lleve las siguientes indicaciones: 

 Designación de la obra a la cual corresponde la oferta. 

 Número de la licitación, decreto o expediente municipal. 

 Día y hora fijados para la apertura.  
2.2.4.2. Los sobres entregados en término al Municipio, ya sean remitidos por correo o presentados en forma 

directa, y que cumplan con los requisitos precedentemente enunciados, serán recibidos por el Muni-
cipio, quien procederá de la siguiente manera: 

 Otorgará número de recepción del sobre. 

 Individualizará el sobre mediante la inscripción en el mismo del Número de Recepción otorgado. 

 Extenderá recibo numerado del sobre presentado (En caso de haber sido remitido por correo, el 
recibo quedará en poder de las autoridades que presidan la Licitación, a disposición de los remi-
tentes). 

2.2.5. GARANTÍA DE PROPUESTA 
2.2.5.1. El mantenimiento de la propuesta será garantizada con el equivalente del uno por ciento (1%) del 

Presupuesto Oficial esto es, por la suma de $ 736.202,00.- (pesos setecientos treinta y seis mil dos-
cientos dos), pudiendo esta garantía ser presentada: 
a) En dinero efectivo/cheque o giro depositado en la Tesorería Municipal en la cuenta  1260 ς 

2.1.6.1 άCƻƴŘƻǎ Ŝƴ DŀǊŀƴǘƝŀέ, esta expedirá el recibo correspondiente cuyo original se adjuntará 
a la propuesta. 

b) En títulos de la Provincia de Buenos Aires, aforados a la última cotización bursátil del día anterior 
más próximo a la fecha en que se efectuará el depósito. 

c) En fianza bancaria. 
d) En fianza por póliza de seguro.  

2.2.6. CONDICIONES QUE DEBERÁN REVESTIR LAS DISTINTAS MODALIDADES DE CONSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS: 

2.2.6.1. Cuando la constitución de las garantías se realice en dinero efectivo, deberán ser depositadas en la 
Tesorería Municipal. El respectivo recibo emitido por el Municipio será suficiente constancia de la 
constitución de la garantía. 

2.2.6.2. Cuando la garantía sea en títulos, en caso de incumplimiento de las obligaciones del oferente, adju-
dicatario o contratista, el órgano comitente procederá a intimarlo, por nota en el expediente respec-
tivo, telegrama colacionado o carta documento, para que en un plazo perentorio de tres (3) días co-
rridos efectivice la misma bajo apercibimiento de realizar directamente la venta de los títulos, siendo 
a cargo de aquélla los gastos y comisiones que por tal concepto se ocasionen.  

2.2.6.3. Cuando las garantías se constituyan y/o sustituyan por fianza bancaria, deberá reunir los requisitos y 
ajustarse a las condiciones que se mencionan a continuación:  

2.2.6.3.1. Deberá constar en el texto de la misma que el fiador se constituye en liso, llano y principal pagador, 
so pena de considerar nula la propuesta. 



                                 

MUNICIPIO DE MORENO, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Licitación Pública  Nº 03/2014 

 άtǊoyecto Ejecutivo y Construcción del Paso Vehicular Bajo Nivel en Calle Del Carril ς Co-
nectividad Norte/Sur sobre Ferrocarril SarƳƛŜƴǘƻέ 

Expte.: 4078-148511-S-2014 

  

Pliego de Condicionesð Página 34 / 79 

2.2.6.3.2. El Banco se constituirá en fiador, liso y llano pagador, con renuncia a los beneficios de división y de 
excusión en los términos del Artículo 2.013 y concordantes del Código Civil. 

2.2.6.3.3. Individualización de la obra para la cual se extiende la fianza. 
2.2.6.3.4. Monto de la fianza. 
2.2.6.3.5. Establecer que en caso de incumplimiento de las obligaciones del oferente, adjudicatario o contra-

tista, según el caso, el Banco se obliga a hacer efectiva la fianza al órgano comitente de la obra de-
ntro de los quince (15) días de serle requerido, sin necesidad de previa constitución en mora, in-
terpelación ni acción previa contra sus bienes, hasta cubrir el monto de la fianza. 

2.2.6.3.6. Fijar que la fianza subsistirá hasta la recepción provisional de las obras, excepto en el caso de sustitu-
ción del fondo de reparo por ésta en que tendrá vigencia hasta la recepción definitiva de las obras. 

2.2.6.4. Cuando las garantías se constituyan y/o sustituyan con seguros de caución, éstos deberán con-
tratarse con compañías facultadas para emitirlos por la Autoridad de Contralor competente. Las póli-
zas deberán reunir las siguientes condiciones básicas: 

2.2.6.4.1. Deberá constar en el texto de la misma que la Compañía Aseguradora se constituye en lisa, llana y 
principal pagadora, so pena de considerar nula la propuesta. 

2.2.6.4.2. Instituir al Municipio Comitente como «asegurado». 
2.2.6.4.3. Establecer que los actos, declaraciones, acciones u omisiones del participante en una licitación, adju-

dicatario o contratista que actúe como tomador de la póliza no afectará en ningún caso los derechos 
del asegurado frente al asegurador. 

2.2.6.4.4. Determinar que el asegurador responderá con los mismos alcances y en la misma medida en que, de 
acuerdo con la ley y el contrato respectivo corresponde afectar total o parcialmente las garantías 
respectivas. 

2.2.6.4.5. Establecer que dictada la resolución administrativa que establezca la responsabilidad del partici-
pante, adjudicatario o contratista por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo, el asegurado 
podrá exigir al asegurador el pago pertinente, luego de haber resultado infructuosa la intimación y 
emplazamiento extrajudicial de pago hecha por telegrama colacionado, no siendo necesario ninguna 
interpelación ni acción previa contra sus bienes. 

2.2.6.4.6. Estipular que el siniestro quedará configurado, reunidos los recaudos del inciso anterior, al cumplirse 
el plazo que el asegurado establezca en la intimación de pago hecha al participante, adjudicatario o 
contratista sin que haya satisfecho tal requerimiento y que el asegurador deberá abonar la suma co-
rrespondiente dentro de los quince (15) días corridos de serle requerido. 

2.2.6.4.7. Fijar que la prescripción de las acciones contra el asegurador se producirán cuando prescriban las ac-
ciones del asegurado contra el participante, adjudicatario o contratista, según el caso, de acuerdo a 
las disposiciones legales, o contractuales aplicables. 

2.2.6.5. Las disposiciones de 2.2.6.3 serán aplicables a 2.2.6.4 y viceversa, en todo lo que sean compatibles. 
 

2.2.7. DOCUMENTACIÓN DEL LLAMADO   
2.2.7.1. No será necesario acompañar la documentación del llamado. La única documentación válida a to-

dos los efectos será la oficializada por el Departamento Ejecutivo en el expediente respectivo. 
2.2.7.2. Los oferentes podrán solicitar que se les extienda una constancia que certifique que han firmado un 

ejemplar completo de la documentación en presencia de los funcionarios y demás personas asis-
tentes al acto de apertura. En caso de que no lo hicieran, se considerará válido, a todos los efectos, 
únicamente el texto del ejemplar de la documentación que haya oficializado el Departamento Eje-
cutivo al aprobarse la documentación del llamado. 

2.2.8. ACLARACIÓN DE FIRMAS. 
2.2.8.1. Todas las firmas contenidas en las propuestas y análisis de precios τen su casoτ, deberán ser acla-

rados con nombre y apellido de puño y letra de los firmantes. La omisión de la aclaración de puño y 
letra podrá ser suplida en el acto de apertura, o dentro de los 3 (tres) días de producido el acto de 
apertura si el firmante no estuviere presente. 
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2.2.9. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
2.2.9.1. La propuesta colocada en un sobre cerrado y lacrado se presentará hasta la fecha y hora indicadas en 

el Decreto de llamada y en dos sobres: Exterior (Número 1) e Interior (Número 2). 
2.2.9.2. Los sobres que llegaran a el Municipio pasada la hora señalada, cualquiera sea la causa de la demora, 

no serán recibidos o considerados, devolviéndose sin abrirlos a quien los remita o pretenda entregar-
los. 

2.2.10. FORMALIDADES DE LOS SOBRES EXTERNO (Nº 1) E INTERNO (Nº 2) 
2.2.10.1. EL SOBRE EXTERNO (Nº 1) DEBERÁ CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

2.2.10.1.1. Deberá hallarse cerrado y lacrado, y se identificará con la siguiente leyenda: 

MUNICIPIO DE MORENO 
L I C I T A C IÓ N  PÚ B L IC A  N º 0 3/ 2 0 1 4 
DENOMINACIÓN DE LA LICITACIÓN: άPROYECTO EJECUTIVO Y CONSTRUCCIÓN DEL PASO VEHICULAR BAJO 

NIVEL EN CALLE DEL CARRIL-CONECTIVIDAD NORTE/SUR SOBRE FERROCARRIL SARMIENTOέ 
Expediente Municipal Nº 4078-148511-S-2014 

SOBRE Nº 1 

FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 12/ 05/ 2014 
Hora de apertura de ofertas: 11 hs.  

2.2.10.1.2. El sobre deberá estar cerrado (Sobre N° 1) sin ningún tipo de inscripción o membrete que identifique 
al oferente.  
Dentro del sobre Nº 1 se ubicará la documentación especificada en el Artículo 2.2.11, además del 
Sobre N° 2 que contendrá la oferta económica y demás documentación correspondiente en su inter-
ior. 

 
2.2.10.2. EL SOBRE INTERIOR (Nº 2) DEBERÁ CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

2.2.10.2.1. Deberá hallarse cerrado y lacrado, y se identificará con la siguiente leyenda: 

MUNICIPIO DE MORENO 
L I C I T A C I Ó N  PÚ B L I C A  N º  0 3/ 2 0 1 4  
DENOMINACIÓN DE LA LICITACIÓN: άtROYECTO EJECUTIVO Y CONSTRUCCIÓN DEL PASO VEHICULAR BAJO 

NIVEL EN CALLE DEL CARRIL-CONECTIVIDAD NORTE/SUR SOBRE FERROCARRIL SARMIENTOέ 
SOBRE Nº 2 τ PROPUESTA 

OFERENTE: (nombre de la Empresa que presenta la propuesta) 

(Firma y Sello del Oferente y el Representante técnico) 

2.2.10.2.2. Estará firmado y sellado por el oferente y su Representante Técnico. 
2.2.10.2.3. Estará rotulado, indicándose claramente nombre y domicilio del oferente y enumerando la docu-

mentación contenida, que se indica más adelante. 
2.2.10.2.4. [ŀ ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ƛƴŎƛǎƻǎ ά2.2.10.2.1έ ȅ ά2.2.10.2.2έΣ ǎŜǊł 

causa de inmediato rechazo de la propuesta. La omisión del rotulado establecido en el inciso 
ά2.2.10.2.3έΣ ǇƻŘǊł ǎŀƭǾŀǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀŎǘƻ ŘŜ ƭŀ ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴΣ ǊŜŎƘŀȊłƴŘƻǎŜ ǘŀƳōƛŞƴ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ 
incumplimiento cualquiera fuese su causa. 
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2.2.11. ELEMENTOS A COLOCAR DENTRO DE LOS SOBRES 
2.2.11.1. DENTRO DEL SOBRE Nº 1. Se colocará LA NOTA DE PRESENTACIÓN redactada en forma similar al que 

consta en el legajo con las firmas del proponente y su representante técnico, acompañada de la si-
guiente documentación (TODO en original y dos copias); 

2.2.11.1.1. La garantía de propuesta establecida en el Artículo 2.2.5; 
2.2.11.1.2. Los elementos respecto de la capacidad técnica financiera suficiente para realizar la obra que se lici-

ta; 
2.2.11.1.3. Constancia de inscripción en el Registro Municipal; 
2.2.11.1.4. Recibo de adquisición de Pliego; 
2.2.11.1.5. Antecedentes de obras contratadas y realizadas; 
2.2.11.1.6. Lista de equipos a afectar a la obra;   
2.2.11.1.7. Copia autenticada del poder otorgado al apoderado legal facultándolo para actuar en todos los ac-

tos emergentes del proceso licitatorio en nombre y representación de la empresa, consorcio o unión 
transitoria de empresa. 

2.2.11.1.8. Certificado Fiscal para Contratar emitido por la A.F.I.P. 
2.2.11.1.9. Constancia de inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos. 
2.2.11.1.10. Copia de las 2 (dos) últimas declaraciones juradas del Impuesto a los Ingresos Brutos con sus com-

probantes de pago. 
2.2.11.1.11. Copia de la última declaración jurada anual del Impuesto a los Ingresos Brutos. 
2.2.11.1.12. Anexo B: Declaración Jurada Directivos y Responsables ς Personas Jurídicas ς Ley 13074/03 ς Dto. 

340/04 ς Registro Deudores Alimentarios Morosos de la Provincia de Buenos Aires. COMPLETO. 
2.2.11.1.13. Copia autenticada del/os Estatuto/s (contrato/s), social/es actualizado/s. 
2.2.11.1.14. Copia autenticada de los elementos que acrediten la personería del firmante y de la duración de la 

sociedad, en las condiciones previstas en el legajo.     
2.2.11.1.15. Copia autenticada de la última Acta de Directorio con la designación de las autoridades. 
2.2.11.1.16. Copia autenticada del Acta de Directorio o acto similar de donde surja la decisión social de presen-

tarse a la Licitación o en su caso, de presentarse asociado o en Unión Transitoria. 
2.2.11.1.17. Estados Contables correspondientes al último ejercicio cerrado a la fecha de presentación de la ofer-

ta, firmado por Contador Público y certificado por el Consejo de Ciencias Económicas.  
2.2.11.1.18. Designación del Representante Técnico. 

 
2.2.11.2. DENTRO DEL SOBRE Nº 2. Se colocarán en original y dos copias: 

2.2.11.2.1. La propuesta redactada en formulario similar al que consta en el Legajo con las firmas del Pro-
ponente y de su Representante técnico inscripto en el Consejo Profesional de la Ingeniería de la Pcia. 
de Buenos Aires (la inscripción podrá estar en trámite, pero deberá perfeccionarse para el momento 
de la adjudicación). 

2.2.11.2.2. Análisis de precios, si fuera exigido en el Pliego Complementario; 
2.2.11.2.3. Plan de trabajos, con especificación clara y discriminada de los períodos previstos para la ejecución 

de cada ítem. 

2.2.12. PROPUESTAS QUE NO SERÁN TOMADAS EN CONSIDERACIÓN 
2.2.12.1. No serán tomadas en consideración aquellas propuestas que modifiquen las bases de la licitación o 

que presenten enmiendas, correcciones, raspaduras, entre líneas o errores que no hubieran sido sal-
vados al pie de las mismas. 

2.2.13. VARIANTES 
2.2.13.1. Las variantes deberán presentarse por duplicado bajo sobre cerrado, separado al de la propuesta, 

con las mismas inscripciones de éste y el agregado del término «variante». El contenido deberá res-
petar los requisitos observables para el contenido del sobre Nº 2, en todo lo que le sean aplicables. 

2.2.13.2. Serán rechazadas sin más trámite aquellas variantes pertenecientes a oferentes que no hubieren 
cotizado, simultáneamente, de acuerdo con las condiciones básicas previstas en este pliego. 
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2.2.14. REPRESENTACIÓN LIMITADA 
2.2.14.1. A los efectos de la licitación, ninguna persona podrá representar a más de un proponente. 

2.3. APERTURA DE LAS OFERTAS 

2.3.1. PROCEDIMIENTO LICITATORIO 
2.3.1.1. En el lugar, día y hora establecidos en los avisos o en el día hábil siguiente a la misma hora si aquél 

no lo fuera, se dará comienzo al Acto de Licitación. Antes de procederse a la apertura de las pre-
sentaciones podrán los interesados pedir o formular aclaraciones relacionadas con el acto, pero ini-
ciada dicha apertura no se admitirán nuevas aclaraciones. 

2.3.2. EL ACTO DE LICITACIÓN. 
2.3.2.1. El acto de licitación asume carácter solemne y cualquier trasgresión a disposiciones del Legajo de-

berá hacerse constar taxativamente en el acta correspondiente. 
2.3.2.2. Para asegurar ese carácter se observarán las siguientes condiciones: 

2.3.2.2.1. Las propuestas presentadas son de propiedad exclusiva del Municipio y su extracción de la urna y 
manejo posterior estará exclusivamente a cargo de las autoridades encargadas de presidir el Acto. 

2.3.2.2.2. Queda terminantemente prohibido, a los concurrentes al acto, efectuar manifestaciones con res-
pecto al contenido de las propuestas. El acto será presidido por el funcionario municipal autorizado 
al efecto quien, en el lugar, día y hora señalado en el Llamado a Licitación, dará por iniciado el mis-
mo. Abierto el acto se verificará el número de ofertas presentadas, cotejando ello con los compro-
bantes de recibo otorgados, para posteriormente verificar el correcto estado de cerramiento de los 
sobres y ordenarlos según el orden de recepción; verificado todo ello, el funcionario que preside el 
acto procederá a la apertura de los sobres. 

2.3.3. OFERTAS - ERRORES Y OMISIONES 
2.3.3.1. Se abrirá en primer término el Sobre Nº 1 y, verificada la presencia de toda la documentación enu-

merada para el mencionado sobre, se procederá a la apertura del Sobre Nº 2. 
2.3.3.2. [ŀ ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŜȄƛƎƛŘƻǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ƛƴŎƛǎƻǎ ά2.2.11.1.1έΣ ά2.2.11.1.5έΣ ȅ ά2.2.11.1.6έ ŘŜƭ 

sobre Nº 1 será causa del rechazo del sobre Nº 2 en el mismo acto de la apertura, por la autoridad 
que preside el mismo. 

2.3.3.3. [ŀ ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŜȄƛƎƛŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ƛƴŎƛǎƻǎ ά2.2.11.2.1έΣ ά2.2.11.2.2έ ŎƻƳƻ ŀǎƝ 
la carencia parcial o total de firmas y/o sellos del proponente y su representante técnico, será causa 
de rechazo de la propuesta. 

2.3.3.4. [ŀ ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ά2.2.11.1.4έ ǇƻŘǊł ǎŜǊ ǎǳǇƭƛŘŀ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀŎǘƻΦ 
2.3.3.5. El Departamento Ejecutivo podrá decidir unilateralmente en todo lo que los documentos de la em-

presa fueran omisivos, indeterminados, confusos o poco claros, comunicándolo a la empresa, y esa 
decisión será válida aún en contra de la empresa. 

2.3.3.6. Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio unitario, siempre se dará priori-
dad al precio escrito en letras. Todos los demás errores u omisiones se interpretarán a favor del Mu-
nicipio. 

2.3.4. 9·tw9{Lhb9{ ά/!¦{! 5E RECHAZO  9b 9[ aL{ah !/¢hέ ¸ ANÁLOGAS. 
2.3.4.1. [ŀǎ ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎ άŎŀǳǎŀ ŘŜ rechazo... Ŝƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ŀŎǘƻέ ȅ άǎŜ ǊŜŎƘŀȊŀǊł ǎƛƴ Ƴłǎ ǘǊłƳƛǘŜέ ƴƻ Řeberán 

entenderse en el sentido que el Municipio, necesariamente, deberá rechazar la propuesta en el mis-
mo acto de la apertura. En consecuencia, la Comuna se reserva el derecho de: 

2.3.4.1.1. Requerir a todas las partes interesadas que fundamenten sus posiciones en un plazo a determinar; 
2.3.4.1.2. Dictar el pertinente acto administrativo luego de producido el respectivo dictamen de los cuerpos 

asesores municipales. 




